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INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, tres de diciembre de dos mil veinte. 

A Despacho estas diligencias para informar que mediante auto del 20 de octubre de 2020 se 

corrió traslado a las partes de la liquidación de costas efectuada por el secretario. 

 

Corren términos para que las partes presenten la liquidación del crédito.  

 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

SECRETARIO 

 
SUSTANCIACIÓN N° 0180-2020 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Risaralda, Caldas, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en los términos del numeral 1 del 

artículo 366 del C.G.P., por encontrarla ajustada a derecho, se imparte APROBACIÓN a la 

liquidación de costas efectuada por el secretario del Despacho, dentro de este proceso  ejecutivo 

promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de ALIRIO 

MARÍN MÉNDEZ. 

 

Se requiere a las partes para que dentro del término indicado en el procedimiento, presenten 

la liquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA  – CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 93 del 4 de diciembre de 2020 

  
  
  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 
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